
 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 035 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 01 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200218 A, se EMPLAZA al abogado(a) RUBEN 
ASDRUBAL FORERO CASTELLANOS identificado(a) con la cédula ciudadanía 
1053348324 y Tarjeta Profesional 348484 del H. CS de la J, para que concurra a 
esta Secretaría a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el 
cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de 
pruebas y calificación provisional el día LUNES VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE  DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro 
de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja 
presentada por la señora MARÍA CONSUELO CORTES. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 036 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200234 A, se EMPLAZA al abogado(a) DIANA 
MARCELA MENDOZA QUINCHANEGUA identificado(a) con la cédula ciudadanía 
33378475 y Tarjeta Profesional 248165 del H. CS de la J, para que concurra a esta 
Secretaría a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual 
dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día LUNES VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA  DE LA MAÑANA (10:30 A.M.),dentro 
de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja 
presentada por el señor WILMER DE JESÚS OJEDA SALINAS. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 037 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200234 A, se EMPLAZA al abogado(a) HECTOR 
JOHN ORTEGON SAENZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 7164529 y 
Tarjeta Profesional 136572 del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día LUNES VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA  DE LA MAÑANA (10:30 A.M.),dentro 
de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja 
presentada por el señor WILMER DE JESÚS OJEDA SALINAS. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 038 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200250 A, se EMPLAZA al abogado(a) JULIO 
GONZALO LOPEZ PORRAS identificado(a) con la cédula ciudadanía 6762611 y 
Tarjeta Profesional 94240 del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a 
recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día MARTES VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por el señor FABIO HUMBERTO SUÁREZ SUÁREZ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 039 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200269 A, se EMPLAZA al abogado(a) BLONDY 
JOHANNA MARIÑO MORENO identificado(a) con la cédula ciudadanía 40048393 
y Tarjeta Profesional 257740 del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día MARTES VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.),dentro 
de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de 
copias ordenada por el JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE TUNJA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 040 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200269 A, se EMPLAZA al abogado(a) CRISTIAN 
DARIO BELLO GUIO identificado(a) con la cédula ciudadanía 1053585734 y 
Tarjeta Profesional 271767 del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día MARTES VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.),dentro 
de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de 
copias ordenada por el JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE TUNJA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 041 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200320 A, se EMPLAZA al abogado(a) JOSE 
ELIECER LOAIZA DUQUE identificado(a) con la cédula ciudadanía 94406334 y 
Tarjeta Profesional 212095, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día MIÉRCOLES CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.),dentro 
de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja 
presentada por la compulsa de copias ordenada por la señora EULALIA TENJO DE 
VARGAS. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 042 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200276 A, se EMPLAZA al abogado(a) ANGEL 
TIBERIO BELLO GOMEZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 9397271 y 
Tarjeta Profesional 300295 del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 
A.M.),dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la 
queja presentada por la señora ROSALBA MALAVER HOLGUIN. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 043 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200279 A, se EMPLAZA al abogado(a) DIANA 
YOLIMA CASTELLANOS CASTILLO identificado(a) con la cédula ciudadanía 
40044219 y Tarjeta Profesional 182645 del H. CS de la J, para que concurra a esta 
Secretaría a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual 
dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día JUEVES VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por MARÍA EMELINA HERNÁNDEZ PALACIOS y MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 
PALCIOS. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 044 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200287 A, se EMPLAZA al abogado(a) ROMIS 
ROCIO RICO RODRIGUEZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 40041634 y 
Tarjeta Profesional 299375 del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día JUEVES VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.),dentro 
de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja 
presentada por el señor NÉSTOR FABIÁN BARÓN MÉNDEZ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 045 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200287 A, se EMPLAZA al abogado(a) LUIS 
ALBERTO VARON SILVA identificado(a) con la cédula ciudadanía 1019006859 y 
Tarjeta Profesional 239269 del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día JUEVES VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.),dentro 
de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja 
presentada por el señor NÉSTOR FABIÁN BARÓN MÉNDEZ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200308 A, se EMPLAZA al abogado(a) ADRIANA 
ROJAS RESTREPO identificado(a) con la cédula ciudadanía 40041049 y Tarjeta 
Profesional 265892 del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MARTES CUATRO (04) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada por el señor 
ROBIN EDUWIN CASTELLANOS AVENDAÑO. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
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ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
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1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 047 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200317 A, se EMPLAZA al abogado(a) JAMES 
BROOWN ROMERO LOPEZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 9396592 y 
Tarjeta Profesional 185412 del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día MIÉRCOLES CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por la compulsa de copias ordenada por el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AQUITANIA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 
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ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
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1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200333 A, se EMPLAZA al abogado(a) CESAR 
AUGUSTO MARTINEZ PINZON identificado(a) con la cédula ciudadanía 9534903 
y Tarjeta Profesional 134118, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día JUEVES SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por la compulsa de copias ordenada por la señora MARÍA MAGNOLIA SUESCA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el NUEVE (09) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
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1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 


